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En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día viernes 

(24) de octubre del año dos mil catorce, ante mi Doctor PABL O ARTUR O 

VASQUE Z MÉNDEZ, Notari o Décim o Sext o del Distrit o Metropolitan o del 

Cantó n Quito , comparecen por una parte en calidad de Cedente , la 

NOTARIO 
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señorita:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ELVIA MARINA GARCÍA BONILLA , soltera, debidamente 

representada por su Apoderado Especial señor SEGUNDO HERNÁN 

GARCÍA BONILLA , conforme consta del Poder Especial que en ccpia 

certificada se adjunta como habilitante, en calidad de Cedente ; y por otra 

parte en calidad de Cesionarias , las señoras ALEJANDR A ELIZABET H 

VALENCI A ESCOBAR , casada con el señor Wiliam Patricio Ponce 

Maidonado; y MARIA LUCRECI A RIVERA HUGO, casada con el señor 

David Alfredo Molina Vizcaíno, quienes comparecen por sus propios y 

personales derecho y por ios que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes identifiqué con su presencia y con las cédulas de 

ciudadanía que me presentan cuyas copias también adjunto, de lo cual doy 

fe y dicen: Que libre y voluntariamente otorgan la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES , que se contiene en ía siguiente minuta: "Señor 

Notario: En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar la cesión de participaciones de una compañía de responsabilidad 

limitada, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRÍMERA.-

COMPARECiENTES : Comparece al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública, la señorita ELVIA MARiN A GARCÍA BONILLA , soltera, 
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ebidamente representada en este acto por su Apoderado\^speife^3;"f 
V^ ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a N ' t Q N o u i f o 

conforme consta dei poder especial que como habilitante se adjunta, señuT 1 / 

SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILLA , a quien se le denominará LA 

CEDENTE; y, por otra parte, las señoras ALEJANDR A ELIZABET H 

VALENCI A ESCOBAR , de estado civil casada, con el señor Wiiiam Patricio 

Ponce Maldonado; y, MARIA LUCRECI A RIVERA HUGO, de estado civil 

casada con el señor David Alfredo Molina Vizcaíno, a quienes en adelante se 

Ies denominará LA S CESIONARIAS . Los comparecientes son ecuatorianos, 

-mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito; 

legalmente capaces para obligarse y contratar, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar la presente cesión de 

participaciones.- SEGUNDA : ANTECEDENTES. - a).- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

Cantón Quito, el dieciséis de noviembre del año dos mil diez, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el quince de Diciembre del año dos mil diez, 

se constituyó la Compañía -de Responsabilidad Limitada "FUERZA 

INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA 

LIMITADA", con un capital de DIEZ MIL DÓLARES; b) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) 

del Cantón Quito, e! diecisiete de octubre del año dos mil doce, legalmente 
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inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de octubre del dos mil doce, 

se celebra Cesión de Participaciones de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada "FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG 

COMPAÑÍA LIMITADA" entre SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILLA y 

CHAÑEN A JANETH JIMENEZ AGUILAR a favor de la señorita ELVIA 

MARINA GARCÍA BONILLA, siendo su conformación actual la siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS PARTICIPACIONE S C A P I T A L USD 

ELVIA MARINA GARCÍA BONILL A 8.000 8.000,00 

SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILL A 2.000 2.000,00 

TOTALE S 10.000 10.000,00 

c) La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía en 

sesión celebrada e! veintidós de octubre del año dos mil catorce, resolvió 

autorizar a la señorita ELVIA MARINA GARCÍA BONILLA, para que ceda de 

las ocho mil participaciones de un dólar cada una, equivalentes a ocho mil 

dólares americanos que mantiene de la siguiente manera: tres.mil 

participaciones de un dólar cada una, equivalentes a tres mil dói^res 

americanos a la señora MARIA LUCRECIA RIVERA HUGO; y, dos mil 

participaciones de un dólar cada una equivalentes a dos mil dóiares 

americanos a la señora ALEJANDRA ELiZABETH VALENCIA ESCOBAR, 

•i 
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Sto es cinco mil participaciones de las ocho mil que mantiene, qaSdá^<J^ ^ 

a su favor tres mil participaciones en la Compañía. Como consta en el Acta 

que se incorpora como documento habil itante.-TERCERA. - CESION DE 

PARTICIPACIONES : Con estos antecedentes, la señorita ELVIA MARINA 

GARCÍA BONILLA, efectúa la cesión de cinco mil participaciones de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América a favor de las 

señoras: MARIA LUCRECI A RIVERA HUGO, tres mil participaciones de un 

dólar cada una; y ALEJANDR A ELIZABET H VALENCI A E S C O B A R dos mil 

participaciones de un dólar cada una. La cedente manifiesta que la cesión de 

las participaciones se la realiza con todos los derechos y obligaciones 

inherentes y sin reservarse nada para ella. Las cesionarias se subrogarán 

todos los derechos y obligaciones de ia cedente.- CUARTA. - PRECIO.- La 

cedente declara, que recibe de las cesionarias señoras MARIA LUCRECI A 

RIVERA HUGO y ALEJANDR A ELIZABET H VALENCI A ESCOBAR , sin 

derecho a reclamo alguno, e! valor convenido en dinero efectivo y de curso 

legal por las participaciones que hoy cede, esto es la suma de tres mil 

dólares de la señora MARIA LUCRECI A RIVERA HUGO y dos mil dólares 

de la señora ALEJANDR A ELIZABET H VALENCI A ESCOBAR. - QUINTA.-

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL : Luego de la cesión de participaciones 

que se acaba de realizar, e! capital social de ia Compañía "FUERZA 
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INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA 

LIMITADA", queda conformado de la siguiente manera: 

socios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPARTICIPACIONE S CAPITA L USD 

ELVIA MARINA GARCIA BONILL A 3.000 3.000,00 

MARIA LUCRECIA RIVERA HUGO 3.000 3.000,00 

SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILL A 2.000 2.000,00 

ALEJANDR A ELIZABET H VALENCIA ESCOBA R 2.000 2.000,00 

TOTALE S 10.000 10.000,00 

SEXTA : MARGINACIÓN - Quedan plenamente autorizadas las 

CESIONARIAS, para que procedan a marginar la presente escritura en la 

matriz de constitución de la compañía en mención, así como para solicitar la 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez del presente instrumento.".- HASTA AQUÍ L A MINUTA, que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública conrtodo su valor legal y que ios comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por Abogada 

Alejandra Suástegui Medranda, con Matrícula Profesional número diecisiete 

(guión) dos mil diez (guión) veinticinco del Foro de Abogados del Consejo de 



preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes en su integridad por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ALEJANDRAHELTZABET H VALENCI A E S C O B A R 

C d . C d . - l ^ M S L B M ^ C 

METRQPGLtTAPi SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 'l*  *:"> 

• J 

MARIA LUCRECI A RIVERA HUGO 

Cd . Cd . i ^ o i c K l í- -- v í-
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D E 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "FUERZ A INTEGRAL DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA LIMITADA " 

En la ciuda d de Quit o D.M., capita l de la Repúblic a del Ecuador , a ios 

veintidó s días del mes de octubr e del año dos mil catorce , en las oficina s 

ubicada s en la Av . 10 de Agost o N 21- 214 y Roca , Pis o 9 oficin a 9001, en el 

centr o de est a ciuda d de Quito , provinci a de Pichincha ; siend o las 15H00, se 

reúne n los socio s de ía Compañí a TUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA LIMITADA" , seño r Segund o Hernán 

García Bonilla , en su calida d de soci o y ademá s com o Apoderad o Especia l 

de la señorit a Elvi a Marin a García Bonilla;  conformándos e la Junt a Genera l 

Extraordinari a Universa l de Socio s bajo la Gerenci a Genera l y 

Representació n Lega l del seño r SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILLA , y 

actuand o com o Secretari a la señorit a ELVIA NARCISA FREIRE OCAÑA, 

para trata r el únic o punt o del orde n del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES . 

S^cretaria , a pedid o de la Gerencia , certific a que s e encuentr a present e ei 

cien por cient o del capita l socia l de fa Compañía , en la calida d en ia qu e 

asisten , segú n el siguient e detalle : 

SOCIO S PARTICIPACIONE S CAPITA L USD 

ELVIA MARINA GARCÍA BONILL A 8.000 8.000,00 

I 

SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILL A 2.000 2.000,00 

TOTALE S 10.000 10.000,00 



El seño r Gerent e somet e a consideració n el Orden del día, el mis 

aprobad o por unanimidad . 

La sesió n de !a Junt a se desarrolló  de ia siguient e manera : 

1.- La señorit a ELVIA MARINA GARCIA BONILLA , poseedor a de 8.000 

participacione s debidament e representad a por su Apoderad o Especia l seño r 

Segund o Hernán García Bonilla , solicit a a la Junt a Genera l Extraordinari a y 

Universa l le autoric e la cesió n de do s mil participaciones , a favo r de la señor a 

ALEJANDR A ELIZABET H VALENCI A ESCOBAR ; y, tres mil participacione s a 

favo r de la señora  MARIA LUCRECIA RiVERA HUGO. 

La Junt a Genera l Extraordinari a y Universa l resuelv e autoriza r la cesió n de las 

participacione s de acuerd o a lo solicitad o por la señorit a ELVIA MARINA 

GARCIA BONILLA , con lo qu e el capita l de la compañí a qued a estructurad o 

de la siguient e manera : 

socio s PARTICIPACIONE S CAPITA L USO 

ELVIA MARINA GARCÍA BONILL A 3.000 3.000,00 

MARÍA LUCRECIA RIVERA HUGO 3.000 3.000,00 

SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILL A 2.000 2.000,00 

ALEJANDR A ELIZABET H VALENCIA ESCOBA R 2.000 2.000,00 

TOTALE S 10.000 10.000,00 

Eí Gerent e conced e un reces o de quinc e minuto s par a que por secretari a se 

redact e el acta , la mism a que es aprobad a por unanimida d y sin modificació n 

alguna . 



Por habers e tratad o el únic o punt o del Orden del día, la Gerenci a tevarvta  la 

Junt a Genera l Extraordinari a y Universa l de Socios , a las 16H30, para 

constanci a de tod o lo actuad o firm a el asistent e conjuntament e con la 

Secretari a que certifica . 

Sr. Segund o Hé?frárFGarcíl3bnill a 

Soci o 

Srta. Elvi a Narcis a Freiré Ocaña 

Secretari a Ad-Hoc 
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R A Z O N . D e c o n f o r m i d a d c o n l o d i s p u e s t o 
e n tíl  Art , 18 d e l a le y Nota r ia l . D o y fó q u e 
l a s f o t o c o p i a s q u e a n t e c e d e n c o n t e n i d a s e n e l 
# ..-í-.YtT".., , f o j a s ú t i le s g u a r d a n c o n f o r m i d a d y 
e x a c t i t u d c o n e l d o c u m e n t o q u e e n i gua l 
n ú m e r o d e h o j a s m e fu*$ .exh ib ido . 

Quito a *• '  U U ' ' -~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJita a ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t: 

r r J N O T A R I O D E C I M O S E X T O DEL . D I S T R I T O 
I E T R Q P O U T A N O D E L C A N T O N a U J T O 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
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PODER ESPECIAL N° 4244 / 2014 

dfcí Rgfacsane s Exteriore s 
y Movilida d Humer a 

Tomo 1 . Página 4244 

En NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 15 de octubre de 2014, ante mí, ANA LUGA CUESTA CACERES, 
VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece ELVIA MARINA GARCIA BONILLA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 1801010651, con domicilio en 943 ROANOKE AV 
HILLSIDE NJ 07205, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien ubre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho 
se requiere a favor de SEGUNDO HERNAN GARCIA BONILLA, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de 
ciudadanía número 1S01359264, para que en su nombre y representación pueda adquirir, vender o transferir los 
derechos y acciones que el poderdante tiene y realice lo siguiente: 1.- Para que acuda a la sesión extraordinaria de 
socios de la Compañía FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG CIA. LTDA. e inscriba el acta para la 
cesión, venta o transferencia de sus participaciones de la referida Compañía. 2.- Para que venda, ceda, o transfiera de 
mis 8000 participaciones sociales que tengo en la compañía FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG 
CIA. LTDA. 2000 participaciones a favor de ALEJANDRA ELIZABETH VALENCIA ESCOBAR con céduia de ciudadanía 
número 1714284250 y 3000 participaciones a favor de MARIA LUCRECIA RIVERA HUGO con céduia de ciudadanía 
número 1801670769. Para que suscriba la escritura de Cesión, venta o transferencia de participaciones de la Compañía 
FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG CIA, LTDA., reciba el dinero de ía transferencia. 3.- Para 
que realice todo acto que sea necesario para el cumplimiento de éste Poder Especia!. En consecuencia ei mandatario 
nombrado queda autorizado para suscribir todos los documentos que para ei efecto sean necesarios y para intervenir 
en cuanta diligencia se requiera para la debida ejecución de este encargo, De manera especial el mandatario queda 
autorizado para suscribir las escrituras públicas de compra, venta o transferencia de ios referidos derechos y acciones, 
en la parte que !e corresponde al poderdante; para pagar o recibir el dinero proveniente de esta transacción y para 
conferir (os recibos que sean requeridos por el comprador o compradores. En todo caso para estos efectos, el 
mandante inviste al apoderado de todas las facultades comunes a los procuradores y de las especiales previstas en ios 
artículos 40, 44, 45 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado vigente, que se tendrán como 
expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su cumplimiento. 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento del este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los 
requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al otorgante se ratificó en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó al píe conmigo, de todo lo cual doy fe. 

ELVIA MARINA GARCIA BONILLA 

A^Á LUCIA CUESTA CACE'RES 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

• \ Va.?, 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuente i nsc f i t a ^ i i L l i b ro^é 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW[lTRSEVlXDadaV-sella$jj 
el 15 de octubre de 2014 \  r / C ^ - S ¿> / 

ANA LUCIA CUESTA GJACERES 
VICECONSUL DEL ECUADOR 
Arancel Consular: II 6.2 
Valor: 30,00 2& 

^ A Z O N ; D e c o n f o r m i d a d c o n i o d i s p u e s t o 
e n e l Art . 1 S ci ó ía le y Notar ia l . D o y íé q u e 
l a s f o t o c o p i a s q u e a n t e c e d e n c o n t e n i d a s e l 
#... . :r. V —. fo ja s útiles - g u a r d a n c o n í o n r i i d a d y 
e x a c t i t u d c o n e l d o c u m e n t o c,u o á ¡ i i gua l 
n ú m e r o d e h o j a s fu e fu e e ^ n i o i j u . 

Quit o :i . 
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R A Z O N : D e c o n f o r m i d a d c o n !o d i s p u e s t o 
e n et Art . 1S d e ¡a tey Notar ia l , D o y f é q u e 
l a s f o t o c o p i a s q u e a n t e c e d e n c o n t e n i d a s e n e l 
# . . . . - > fo j ^ s ú t í l e ^ g u o r d a n c o n f o r m i d a d y 
e x a c t i t u d c o n e! d o c u m e n t o q u e e n ígua í 
n ú m e r o ,o e n o j a s m e fu e e x h i b i d o . 

Quit o a. 
3 * 
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IVH' 1 H O r ' / J L l T A N O D £ L C A N T O N CUJI TC 
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SecciflaeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 22- d= Fíbr-ro del ¿014 

Í8G1Q¿0£5-1 0(j7-0771 

£ ¿RCIA BONILLA ELVIA. MARINA 

. PICHINCHA CUITO 

ÍÑACüITO . 24 DE MAYO 
SAJfCSüN Moss: 54 Ccsfisp: 5 Tet USD: 43 

DELSGACION PROVINCIAL D E PICHINCHA - 00007 

R A Z O N : D e c o n f o r m i d a d c o n !o d i s p u e s t o 
e n e l Art . 18 d e ¡a ie y Notar ia l . D o y f é q u e 
l a s f o t o c o p i a s q u e a n t e c e d e n c o n t e n i d a s e n e l 

fo ja s ú t i le s g u a r d a n c o n f o r m i d a d y 
e x a c t i t u d c o n e l d o c u m e n t o q u e 
n ú m e r o d e h o j a s m e fu e e x h i b i d o . 

Quit o a 

e n i gua l 
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RAZON De conformidad con lo dispuesto 

en el Art 18 de la ley Notarial. Doy fé que 
las fquocopias que anteceden contenidas en el 
ROTA TO fajas útiles guardan conformidad y 
exacttug con el documento que en igual 
vumnero de hojas me fue exbibido. 
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gó ante mí, en fe de ello confier o en nuev e (9) foja s útileáii^qst g 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritur a de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONE S otorgad a por la señorit a ELVIA MARINA GARCÍA 

BONILLA , a favo r de las señora s ALEJANDR A ELIZABET H VALENCI A 

ESCOBA R y MARIA LUCRECIA RIVERA HUGO, sellad a y firmada  en tos 

mismo s luga r y fech a de su otorgamiento. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r^0ia4íhrA7Vasquez Méndez ~~ 
«OTARIO DÉCIMO SEXTO OfL DISTRITO 
METROPOLITANO \5Ft r AN"!zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W lUIT 
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DR. JORG E MACHADO CEVALLO S 

RAZON: Tomé nota de ta present e CESION DE 

PARTICIPACIONES , cuy o texto antecede ; al margen de la 

respectiv a escritur a matri z por la cual se constituy ó la Compañí a 

FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG 

COMPAÑIA LIMITADA , celebrad a en esta notaría , el dieciséi s de 

noviembr e de dos mil diez. -

Quíto , 29de Octubr e de 2014.-

Imc/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6* '*~-_J-̂  / _ — 
r. JQfg^Machad o Cevallos , 

Notario^JVihier o del Cantón Quito . 



Registr o Mercanti l de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁMITE NÚMERO: 69936 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALL E SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA D LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 46593 

FECHA DE INSCRIPCIÓN; 05/11/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1033 

REGISTRO: LIBR O DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINI ENTES: 

Identificació n Nombre s Cantó n de 

Domicili o 

Calida d en qu e 

comparec e 

Estad o Civi l 

1714284260 VALENCI A ESCOBA R 

ALEJANDR A 

ELIZABET H 

Quit o CESIONARIO Casad o 

1801010651 GARCIA BONILL A 

ELVIA MARINA 

No Determinad o CEDENTE Solter o 

1801670769 RIVERA HUGO 

MARIA LUCRECIA 

Quit o CESIONARIO Casad o 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA D a ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDA D LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/10/2014 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. PABL O VASQUEZ MENDEZ 

CANTÓN: QUÍTO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA; 

Capita l Valo r 

Capita l 10000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLA R CADA UNA A LAS CESIONARIAS. - SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4217 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE DICIEMBRE DE 2010, 

TOMO: 141. / 
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CUALQUIE R ENMENDADURA , ALTERACIÓ N O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA . LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANC O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDE Z DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. DRMATIVA VKjfcN ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ilfitéfüE NOVIEIV zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DELjy iESD E NOVIEMBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUÊ CUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MER<ÍANTIL DEL CANTÓN $UJTO r 
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NOTARÍA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DÉCIMO SEXTA 
D EL DISTRITO METROPOLITANO D E QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. PABLO VASQUEZ MÉNDEZ 
N O T A RI O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión 

Teléfono : 2540014 • e-mail : notaria16@outlook.es 

D. M. QUITO - ECUADOR 



DR. PABL O VASQUEZ MÉNDEZ x ^ ^ ? 

NÚMERO DE ESCRITURA : 2014-17-01-16-P08554 

CESION DE PARTICIPACIONE S 

QUE OTORGA : 

LA SEÑORITA 

ELVIA MARINA GARCÍA BONILL A 

A FAVO R DE LA S SEÑORAS 

ALEJANDR A ELIZABET H VALENCI A ESCOBA R 

Y 

MARIA LUCRECI A RIVERA HUGO 

POR USD. 5.000,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 3, 

R.A. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día viernes 

(24) de octubre del año dos mil catorce, ante mi Doctor PABL O ARTUR O 

VASQUE Z MÉNDEZ, Notari o Décim o Sext o del Distrit o Metropolitan o del 

Cantó n Quito , comparecen por una parte en calidad de Cedente , la 

NOTARIO 

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión • Telf.: 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR 



señorita:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ELVIA MARINA GARCÍA BONILLA , soltera, debidamente 

representada por su Apoderado Especial señor SEGUNDO HERNÁN 

GARCÍA BONILLA , conforme consta del Poder Especial que en ccpia 

certificada se adjunta como habilitante, en calidad de Cedente ; y por otra 

parte en calidad de Cesionarias , las señoras ALEJANDR A ELIZABET H 

VALENCI A ESCOBAR , casada con el señor Wiliam Patricio Ponce 

Maidonado; y MARIA LUCRECI A RIVERA HUGO, casada con el señor 

David Alfredo Molina Vizcaíno, quienes comparecen por sus propios y 

personales derecho y por ios que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes identifiqué con su presencia y con las cédulas de 

ciudadanía que me presentan cuyas copias también adjunto, de lo cual doy 

fe y dicen: Que libre y voluntariamente otorgan la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES , que se contiene en ía siguiente minuta: "Señor 

Notario: En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar la cesión de participaciones de una compañía de responsabilidad 

limitada, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRÍMERA.-

COMPARECiENTES : Comparece al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública, la señorita ELVIA MARiN A GARCÍA BONILLA , soltera, 



DR. PABL O VASQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO / * c % & $ \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ebidamente representada en este acto por su Apoderado\^speife^3;"f 
V^ ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a N ' t Q N o u i f o 

conforme consta dei poder especial que como habilitante se adjunta, señuT 1 / 

SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILLA , a quien se le denominará LA 

CEDENTE; y, por otra parte, las señoras ALEJANDR A ELIZABET H 

VALENCI A ESCOBAR , de estado civil casada, con el señor Wiiiam Patricio 

Ponce Maldonado; y, MARIA LUCRECI A RIVERA HUGO, de estado civil 

casada con el señor David Alfredo Molina Vizcaíno, a quienes en adelante se 

Ies denominará LA S CESIONARIAS . Los comparecientes son ecuatorianos, 

-mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito; 

legalmente capaces para obligarse y contratar, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar la presente cesión de 

participaciones.- SEGUNDA : ANTECEDENTES. - a).- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

Cantón Quito, el dieciséis de noviembre del año dos mil diez, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el quince de Diciembre del año dos mil diez, 

se constituyó la Compañía -de Responsabilidad Limitada "FUERZA 

INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA 

LIMITADA", con un capital de DIEZ MIL DÓLARES; b) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto (E) 

del Cantón Quito, e! diecisiete de octubre del año dos mil doce, legalmente 

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión 'Telf.: 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR 



inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de octubre del dos mil doce, 

se celebra Cesión de Participaciones de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada "FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG 

COMPAÑÍA LIMITADA" entre SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILLA y 

CHAÑEN A JANETH JIMENEZ AGUILAR a favor de la señorita ELVIA 

MARINA GARCÍA BONILLA, siendo su conformación actual la siguiente: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS PARTICIPACIONE S C A P I T A L USD 

ELVIA MARINA GARCÍA BONILL A 8.000 8.000,00 

SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILL A 2.000 2.000,00 

TOTALE S 10.000 10.000,00 

c) La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía en 

sesión celebrada e! veintidós de octubre del año dos mil catorce, resolvió 

autorizar a la señorita ELVIA MARINA GARCÍA BONILLA, para que ceda de 

las ocho mil participaciones de un dólar cada una, equivalentes a ocho mil 

dólares americanos que mantiene de la siguiente manera: tres.mil 

participaciones de un dólar cada una, equivalentes a tres mil dói^res 

americanos a la señora MARIA LUCRECIA RIVERA HUGO; y, dos mil 

participaciones de un dólar cada una equivalentes a dos mil dóiares 

americanos a la señora ALEJANDRA ELiZABETH VALENCIA ESCOBAR, 

•i 
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Sto es cinco mil participaciones de las ocho mil que mantiene, qaSdá^<J^ ^ 

a su favor tres mil participaciones en la Compañía. Como consta en el Acta 

que se incorpora como documento habil itante.-TERCERA. - CESION DE 

PARTICIPACIONES : Con estos antecedentes, la señorita ELVIA MARINA 

GARCÍA BONILLA, efectúa la cesión de cinco mil participaciones de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América a favor de las 

señoras: MARIA LUCRECI A RIVERA HUGO, tres mil participaciones de un 

dólar cada una; y ALEJANDR A ELIZABET H VALENCI A E S C O B A R dos mil 

participaciones de un dólar cada una. La cedente manifiesta que la cesión de 

las participaciones se la realiza con todos los derechos y obligaciones 

inherentes y sin reservarse nada para ella. Las cesionarias se subrogarán 

todos los derechos y obligaciones de ia cedente.- CUARTA. - PRECIO.- La 

cedente declara, que recibe de las cesionarias señoras MARIA LUCRECI A 

RIVERA HUGO y ALEJANDR A ELIZABET H VALENCI A ESCOBAR , sin 

derecho a reclamo alguno, e! valor convenido en dinero efectivo y de curso 

legal por las participaciones que hoy cede, esto es la suma de tres mil 

dólares de la señora MARIA LUCRECI A RIVERA HUGO y dos mil dólares 

de la señora ALEJANDR A ELIZABET H VALENCI A ESCOBAR. - QUINTA.-

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL : Luego de la cesión de participaciones 

que se acaba de realizar, e! capital social de ia Compañía "FUERZA 

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión • Telf.: 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR 



INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA 

LIMITADA", queda conformado de la siguiente manera: 

socios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPARTICIPACIONE S CAPITA L USD 

ELVIA MARINA GARCIA BONILL A 3.000 3.000,00 

MARIA LUCRECIA RIVERA HUGO 3.000 3.000,00 

SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILL A 2.000 2.000,00 

ALEJANDR A ELIZABET H VALENCIA ESCOBA R 2.000 2.000,00 

TOTALE S 10.000 10.000,00 

SEXTA : MARGINACIÓN - Quedan plenamente autorizadas las 

CESIONARIAS, para que procedan a marginar la presente escritura en la 

matriz de constitución de la compañía en mención, así como para solicitar la 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez del presente instrumento.".- HASTA AQUÍ L A MINUTA, que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública conrtodo su valor legal y que ios comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por Abogada 

Alejandra Suástegui Medranda, con Matrícula Profesional número diecisiete 

(guión) dos mil diez (guión) veinticinco del Foro de Abogados del Consejo de 



preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes en su integridad por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ALEJANDRAHELTZABET H VALENCI A E S C O B A R 

C d . C d . - l ^ M S L B M ^ C 

METRQPGLtTAPi SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 'l*  *:"> 

• J 

MARIA LUCRECI A RIVERA HUGO 

Cd . Cd . i ^ o i c K l í- -- v í-

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión • Telf.: 2540014 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D E 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "FUERZ A INTEGRAL DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA LIMITADA " 

En la ciuda d de Quit o D.M., capita l de la Repúblic a del Ecuador , a ios 

veintidó s días del mes de octubr e del año dos mil catorce , en las oficina s 

ubicada s en la Av . 10 de Agost o N 21- 214 y Roca , Pis o 9 oficin a 9001, en el 

centr o de est a ciuda d de Quito , provinci a de Pichincha ; siend o las 15H00, se 

reúne n los socio s de ía Compañí a TUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD FISSEG COMPAÑÍA LIMITADA" , seño r Segund o Hernán 

García Bonilla , en su calida d de soci o y ademá s com o Apoderad o Especia l 

de la señorit a Elvi a Marin a García Bonilla;  conformándos e la Junt a Genera l 

Extraordinari a Universa l de Socio s bajo la Gerenci a Genera l y 

Representació n Lega l del seño r SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILLA , y 

actuand o com o Secretari a la señorit a ELVIA NARCISA FREIRE OCAÑA, 

para trata r el únic o punt o del orde n del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES . 

S^cretaria , a pedid o de la Gerencia , certific a que s e encuentr a present e ei 

cien por cient o del capita l socia l de fa Compañía , en la calida d en ia qu e 

asisten , segú n el siguient e detalle : 

SOCIO S PARTICIPACIONE S CAPITA L USD 

ELVIA MARINA GARCÍA BONILL A 8.000 8.000,00 

I 

SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILL A 2.000 2.000,00 

TOTALE S 10.000 10.000,00 



El seño r Gerent e somet e a consideració n el Orden del día, el mis 

aprobad o por unanimidad . 

La sesió n de !a Junt a se desarrolló  de ia siguient e manera : 

1.- La señorit a ELVIA MARINA GARCIA BONILLA , poseedor a de 8.000 

participacione s debidament e representad a por su Apoderad o Especia l seño r 

Segund o Hernán García Bonilla , solicit a a la Junt a Genera l Extraordinari a y 

Universa l le autoric e la cesió n de do s mil participaciones , a favo r de la señor a 

ALEJANDR A ELIZABET H VALENCI A ESCOBAR ; y, tres mil participacione s a 

favo r de la señora  MARIA LUCRECIA RiVERA HUGO. 

La Junt a Genera l Extraordinari a y Universa l resuelv e autoriza r la cesió n de las 

participacione s de acuerd o a lo solicitad o por la señorit a ELVIA MARINA 

GARCIA BONILLA , con lo qu e el capita l de la compañí a qued a estructurad o 

de la siguient e manera : 

socio s PARTICIPACIONE S CAPITA L USO 

ELVIA MARINA GARCÍA BONILL A 3.000 3.000,00 

MARÍA LUCRECIA RIVERA HUGO 3.000 3.000,00 

SEGUNDO HERNAN GARCÍA BONILL A 2.000 2.000,00 

ALEJANDR A ELIZABET H VALENCIA ESCOBA R 2.000 2.000,00 

TOTALE S 10.000 10.000,00 

Eí Gerent e conced e un reces o de quinc e minuto s par a que por secretari a se 

redact e el acta , la mism a que es aprobad a por unanimida d y sin modificació n 

alguna . 



Por habers e tratad o el únic o punt o del Orden del día, la Gerenci a tevarvta  la 

Junt a Genera l Extraordinari a y Universa l de Socios , a las 16H30, para 

constanci a de tod o lo actuad o firm a el asistent e conjuntament e con la 

Secretari a que certifica . 

Sr. Segund o Hé?frárFGarcíl3bnill a 

Soci o 

Srta. Elvi a Narcis a Freiré Ocaña 

Secretari a Ad-Hoc 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
JERSEY zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PODER ESPECIAL N° 4244 / 2014 

dfcí Rgfacsane s Exteriore s 
y Movilida d Humer a 

Tomo 1 . Página 4244 

En NEW JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 15 de octubre de 2014, ante mí, ANA LUGA CUESTA CACERES, 
VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece ELVIA MARINA GARCIA BONILLA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 1801010651, con domicilio en 943 ROANOKE AV 
HILLSIDE NJ 07205, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien ubre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho 
se requiere a favor de SEGUNDO HERNAN GARCIA BONILLA, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de 
ciudadanía número 1S01359264, para que en su nombre y representación pueda adquirir, vender o transferir los 
derechos y acciones que el poderdante tiene y realice lo siguiente: 1.- Para que acuda a la sesión extraordinaria de 
socios de la Compañía FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG CIA. LTDA. e inscriba el acta para la 
cesión, venta o transferencia de sus participaciones de la referida Compañía. 2.- Para que venda, ceda, o transfiera de 
mis 8000 participaciones sociales que tengo en la compañía FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG 
CIA. LTDA. 2000 participaciones a favor de ALEJANDRA ELIZABETH VALENCIA ESCOBAR con céduia de ciudadanía 
número 1714284250 y 3000 participaciones a favor de MARIA LUCRECIA RIVERA HUGO con céduia de ciudadanía 
número 1801670769. Para que suscriba la escritura de Cesión, venta o transferencia de participaciones de la Compañía 
FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG CIA, LTDA., reciba el dinero de ía transferencia. 3.- Para 
que realice todo acto que sea necesario para el cumplimiento de éste Poder Especia!. En consecuencia ei mandatario 
nombrado queda autorizado para suscribir todos los documentos que para ei efecto sean necesarios y para intervenir 
en cuanta diligencia se requiera para la debida ejecución de este encargo, De manera especial el mandatario queda 
autorizado para suscribir las escrituras públicas de compra, venta o transferencia de ios referidos derechos y acciones, 
en la parte que !e corresponde al poderdante; para pagar o recibir el dinero proveniente de esta transacción y para 
conferir (os recibos que sean requeridos por el comprador o compradores. En todo caso para estos efectos, el 
mandante inviste al apoderado de todas las facultades comunes a los procuradores y de las especiales previstas en ios 
artículos 40, 44, 45 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado vigente, que se tendrán como 
expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su cumplimiento. 
Hasta aquí la voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento del este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los 
requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al otorgante se ratificó en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó al píe conmigo, de todo lo cual doy fe. 

ELVIA MARINA GARCIA BONILLA 

A^Á LUCIA CUESTA CACE'RES 
VICECONSUL DEL ECUADOR 

• \ Va.?, 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuente i nsc f i t a ^ i i L l i b ro^é 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW[lTRSEVlXDadaV-sella$jj 
el 15 de octubre de 2014 \  r / C ^ - S ¿> / 

ANA LUCIA CUESTA GJACERES 
VICECONSUL DEL ECUADOR 
Arancel Consular: II 6.2 
Valor: 30,00 2& 

^ A Z O N ; D e c o n f o r m i d a d c o n i o d i s p u e s t o 
e n e l Art . 1 S ci ó ía le y Notar ia l . D o y íé q u e 
l a s f o t o c o p i a s q u e a n t e c e d e n c o n t e n i d a s e l 
#... . :r. V —. fo ja s útiles - g u a r d a n c o n í o n r i i d a d y 
e x a c t i t u d c o n e l d o c u m e n t o c,u o á ¡ i i gua l 
n ú m e r o d e h o j a s fu e fu e e ^ n i o i j u . 

Quit o :i . 
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R A Z O N : D e c o n f o r m i d a d c o n !o d i s p u e s t o 
e n et Art . 1S d e ¡a tey Notar ia l , D o y f é q u e 
l a s f o t o c o p i a s q u e a n t e c e d e n c o n t e n i d a s e n e l 
# . . . . - > fo j ^ s ú t í l e ^ g u o r d a n c o n f o r m i d a d y 
e x a c t i t u d c o n e! d o c u m e n t o q u e e n ígua í 
n ú m e r o ,o e n o j a s m e fu e e x h i b i d o . 

Quit o a. 
3 * 

n zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$ P n !¿jja  ̂ , 
MfíTr tHü ' ) D E C I M O S E X T O O t L . D I S T R I T O 
IVH' 1 H O r ' / J L l T A N O D £ L C A N T O N CUJI TC 
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Í8G1Q¿0£5-1 0(j7-0771 

£ ¿RCIA BONILLA ELVIA. MARINA 

. PICHINCHA CUITO 

ÍÑACüITO . 24 DE MAYO 
SAJfCSüN Moss: 54 Ccsfisp: 5 Tet USD: 43 

DELSGACION PROVINCIAL D E PICHINCHA - 00007 

R A Z O N : D e c o n f o r m i d a d c o n !o d i s p u e s t o 
e n e l Art . 18 d e ¡a ie y Notar ia l . D o y f é q u e 
l a s f o t o c o p i a s q u e a n t e c e d e n c o n t e n i d a s e n e l 

fo ja s ú t i le s g u a r d a n c o n f o r m i d a d y 
e x a c t i t u d c o n e l d o c u m e n t o q u e 
n ú m e r o d e h o j a s m e fu e e x h i b i d o . 

Quit o a 

e n i gua l 

E T f l O P O L I T A N O 0 £ L C A N T O N O.UITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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075-01 t i 17143*4200 

R A Z O N : D o c o n f o r m i d a d c o n 1q d í s p u e s í © . 
e n e l Ar t 1f l d a l a la y Nota r ia l . cV^ y re q u e 1 

l a s f o t o c o p i a s q u e fUitae^Uej n c o n t e n i d a s e n e l 
.rr . fo ja s ú t i ia a guare ! 3 n c o n f o r m i d a d y 

e x a c t i t u d cot í e lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tíod^niunia c\ue e n igua l 
n ú m e r o d e h o j a s m e fu e e x h i b i d o . 

Ó 
Quit o a . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Pilblü A. tiis.quL" ¿ M é n de z 
N ¿ TAHI O D É C I M O S E X T O O E L D I S T R I T O 

1 E T H O P O L I TAIMO D E L C A N T Ó N Q U I T O 



RAZON De conformidad con lo dispuesto 

en el Art 18 de la ley Notarial. Doy fé que 
las fquocopias que anteceden contenidas en el 
ROTA TO fajas útiles guardan conformidad y 
exacttug con el documento que en igual 
vumnero de hojas me fue exbibido. 

A Opa 2.1 
For pld 

      E A -3 ; CAPEJDOEO Pablos Vásquez Méndez 
HELP TABIO NECIMO SEXTO DEL DISTRITO 
DS o AETROPOLITAMO DEL CAMTON QUITO rm 

  E 

  
es



DR. PABL O VASQUEZ M É N D E Z x ^ ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/ í o ' 

gó ante mí, en fe de ello confier o en nuev e (9) foja s útileáii^qst g 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritur a de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONE S otorgad a por la señorit a ELVIA MARINA GARCÍA 

BONILLA , a favo r de las señora s ALEJANDR A ELIZABET H VALENCI A 

ESCOBA R y MARIA LUCRECIA RIVERA HUGO, sellad a y firmada  en tos 

mismo s luga r y fech a de su otorgamiento. -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r^0ia4íhrA7Vasquez Méndez ~~ 
«OTARIO DÉCIMO SEXTO OfL DISTRITO 
METROPOLITANO \5Ft r AN"!zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA W lUIT 

Dirección: Av 10 de Agosto N 22-27 y Jerónimo Carrión • Telf.: 2540014 
D.M. QUITO - ECUADOR 



DR. JORG E MACHADO CEVALLO S 

RAZON: Tomé nota de ta present e CESION DE 

PARTICIPACIONES , cuy o texto antecede ; al margen de la 

respectiv a escritur a matri z por la cual se constituy ó la Compañí a 

FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG 

COMPAÑIA LIMITADA , celebrad a en esta notaría , el dieciséi s de 

noviembr e de dos mil diez. -

Quíto , 29de Octubr e de 2014.-

Imc/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6* '*~-_J-̂  / _ — 
r. JQfg^Machad o Cevallos , 

Notario^JVihier o del Cantón Quito . 



Registr o Mercanti l de Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁMITE NÚMERO: 69936 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALL E SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA D LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 46593 

FECHA DE INSCRIPCIÓN; 05/11/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1033 

REGISTRO: LIBR O DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINI ENTES: 

Identificació n Nombre s Cantó n de 

Domicili o 

Calida d en qu e 

comparec e 

Estad o Civi l 

1714284260 VALENCI A ESCOBA R 

ALEJANDR A 

ELIZABET H 

Quit o CESIONARIO Casad o 

1801010651 GARCIA BONILL A 

ELVIA MARINA 

No Determinad o CEDENTE Solter o 

1801670769 RIVERA HUGO 

MARIA LUCRECIA 

Quit o CESIONARIO Casad o 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA D a ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDA D LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/10/2014 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. PABL O VASQUEZ MENDEZ 

CANTÓN: QUÍTO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FUERZA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FISSEG CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA; 

Capita l Valo r 

Capita l 10000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLA R CADA UNA A LAS CESIONARIAS. - SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 4217 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE DICIEMBRE DE 2010, 

TOMO: 141. / 

Págin a i de 2 



Registr o Mercanti l de Quito 

CUALQUIE R ENMENDADURA , ALTERACIÓ N O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA . LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANC O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDE Z DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. DRMATIVA VKjfcN ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ilfitéfüE NOVIEIV zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAFECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DELjy iESD E NOVIEMBRE DE 2014 

DR. RUBÉN ENRIQUÊ CUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MER<ÍANTIL DEL CANTÓN $UJTO r 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DI^M8f t§N56 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ 7a^GASRA R DE VILLAROE L 
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